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¿Qué es Erasmus+?

▪ Erasmus+ es el programa de la UE para 

apoyar a la educación, la formación, la 

juventud y el deporte en proporcionando a 

más de 2 millones de estudiantes de 

educación superior la oportunidad de 

estudiar o realizar prácticas en el extranjero.



¿Qué me aporta?



El C.E. Gregorio Fernández ofrece 

apoyo organizativo a aquellos 

alumnos que soliciten alguna 

movilidad.



¿A qué tipo de Movilidad puedo 

optar?

 Movilidad para Prácticas (SMT)

 Movilidad para Prácticas: Becas Erasmus Sin 

Financiación (Becas Cero)



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿A dónde puedo ir?
A países de la Unión Europea: 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Suecia, Alemania, 

Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 

Países Bajos, Portugal, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 

República Checa, República de Macedonia del Norte, 

Rumanía, Serbia, Turquía



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Cuánto tiempo voy?

3 meses

¿Para hacer qué?

Realizar prácticas en una empresa del país elegido. 

(En España se reconoce como mi módulo de FCT. Si soy egresado, 

como prácticas en empresas)



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Cuántas becas hay?

Tenemos autorizadas 10 SMT



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Qué alumnos pueden ser 

elegidos?

▪ Los matriculados en 2º de CFGS.

▪ Los recién graduados que quieran 

realizar la movilidad dentro del año 

siguiente a su titulación (egresados).



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Cómo se selecciona a los participantes?

 Se les concede la beca a los 10 alumnos que obtengan mayor puntuación en

los criterios de selección.

 El proceso será justo, equitativo, transparente, coherente y quedará

documentado. Basado en principios de no discriminación e igualdad de

oportunidades.

 Se publicarán los criterios.



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

Criterios de selección
CRITERIO PONDERACIÓN

▪ Presentar certificado C2 • 15 puntos

▪ Presentar certificado C1 • 12 puntos

▪ Presentar certificado B2 • 10 puntos

▪ Presentar certificado B1 • 8 puntos

▪ Nota media 1º CFGS (egresados media 1º-2º) entre 9,01-10 • 5 puntos

▪ Nota media 1º CFGS (egresados media 1º-2º) entre 8,01-9 • 4 puntos

▪ Nota media 1º CFGS (egresados media 1º-2º) entre 7,01-8 • 3 puntos

▪ Nota media 1º CFGS (egresados media 1º-2º) entre 6,01-7 • 2 puntos

▪ Nota media 1º CFGS (egresados media 1º-2º) entre 5-6 • 1 punto



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Recibo alguna ayuda?
AYUDA FINANCIERA

• Compatible a beca MEyFP 2020/2021

• Compatible a otras que yo perciba de otras 

instituciones

• Alumnos con NNEE (según procedimiento SEPIE)

• Exento tasas adtvas, exámenes,… país destino

▪ 300, 250 o 200€/mensuales (en función 

de país destino)

AYUDAS ADICIONALES

• + 100 €/mensuales (por realizar prácticas en 

empresas)

• + 200 €/mes ayuda adicional para estudiantes 

de entornos desfavorecidos (incompatible ayuda 

adicional 100€)

• beneficiarios beca de estudios de carácter 

general de MEyFP curso anterior para estudios 

universitarios y otros estudios superiores 

• Tener la condición de refugiado o con derecho a 

protección subsidiaria o haber presentado 

solicitud de protección internacional en 

España. 



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

Ayudas por país de acogida
El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de destino, según los tres 

grupos que se describen a continuación



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Cuándo y cómo percibiré las 

Ayudas?

 El 70% cuando confirmes tu llegada al país de destino

 El 30% restante, cuando realices el cuestionario UE (EU Survey)



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Qué se exige antes de la movilidad?

▪ Firmar el Convenio de Subvención + 3 anexos:

 Anexo I: Acuerdo de aprendizaje

 Anexo II: Condiciones generales

 Anexo III: Carta del Estudiante de Erasmus+



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Qué tengo que hacer yo por mi 
cuenta antes de irme?

1. Buscar una empresa donde realizar las prácticas

2. Buscar vuelo de ida y vuelta

3. Buscar alojamiento

4. Contratar seguros obligatorios de: 

▪ Médico (incluido en seguro escolar)

▪ Responsabilidad civil

▪ Accidentes



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Puedo interrumpir la SMT?

▪ Sólo en caso de que la empresa cierre por vacaciones (debe 

aprobarlo la AN).

▪ Te mantendrán la ayuda financiera en esos días.

▪ No se contabilizan como días de tu estancia mínima.



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Y ampliar la SMT?

▪ Si, siempre a continuación de la SMT y siempre que lo 
justifiques debidamente

▪ Antes debe aprobarlo la AN

▪ Esto implicará una modificación al Convenio de 
Subvención antes del fin de la SMT inicial



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Puedo abandonar la SMT?

▪ Si, pero deberás devolver todas las subvenciones recibidas

▪ Si es por fuerza mayor, podrá solicitarse el reembolso de las 

actividades no realizadas. Debe aceptarlo la AN 



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Cómo se reconoce la SMT?

• Certificado de prácticas de la empresa de 

acogida 

• Certificado académico del Centro Gregorio 

Fernández



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Tengo que hacer algo más al 

finalizar la SMT?

▪ Si, cumplimentar un informe final en línea (Cuestionario 

UE)



MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS (SMT)

¿Qué pasa con la COVID-19?

▪ Sepie aconseja que se pacte realizar parte de las actividades 
presenciales y parte virtuales para poder desarrollar teletrabajo, 
en caso de confinamientos.

▪ Si tienes periodos de cuarentena se consideran tiempo de trabajo 
y no disminuyen el importe económico de tu beca.

▪ Este año también podrás realizar las prácticas virtualmente en una 
empresa de Europa pero desde tu casa. En este caso no tienes 
derecho a recibir el importe económico de la beca.



¿Qué es una Beca Erasmus SIN

FINANCIACIÓN?

▪ Es una Beca donde yo tengo movilidad de 3 meses 

pero no obtengo Ayudas Económicos de la UE. 

BECAS ERASMUS SIN FINANCIACIÓN



¿Y qué me aporta?

▪ Poder desarrollar prácticas en un país de la UE y conseguir los 

mismos reconocimientos, tanto de la Institución de Destino 

como del Gregorio Fernández, que a los alumnos que realizan 

una SMT.

▪ Además, nosotros te ayudamos a organizar tu movilidad como a 

los alumnos de SMT. 

BECAS ERASMUS SIN FINANCIACIÓN



¿Tengo que cumplir algún requisito?

▪ Los mismos que para una SMT, salvo los de 

financiación

BECAS ERASMUS SIN FINANCIACIÓN



¿Dónde puedo encontrar 

empresas para realizar mis 

prácticas?

Acceso a la plataforma: http://erasmusintern.org

La plataforma permite a las empresas registrar sus ofertas de 

prácticas y a los estudiantes y organizaciones buscar empresas 

interesadas

http://erasmusintern.org/

